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Instituto Nacional de Seguros 
 

DM-00788-2021 
26 de abril del 2021 

 
Acto Final  

 
Contratación Exceptuada N°E21001M-UCE 

"Servicios de Intermediación de Seguros" (Agentes de seguros) 
Oferta N°2 Juan Ignacio Abarca Odio 

 
En concordancia con las facultades conferidas en los artículos N°624 y 625 del “Manual de 
Disposiciones Administrativas, Título XXVIII A las Contrataciones Exceptuadas del INS", la 
Dirección de Mercadeo, con sustento en las consideraciones de orden legal y técnico dictaminadas 
en los oficios PROV-01605-2021 del 23 de abril del 2021, y AYF-00640-2021 del 19 de abril del 
2021, los cuales se tendrán como parte integral de este acuerdo, resuelve: 
 
 

I. Adjudicar a: 
Juan Ignacio Abarca Odio  
Cédula: 1-1396-0931  
702450270 

II. Descripción del requerimiento: 
 

Contratación de servicios de intermediación de seguros al señor Juan Ignacio Abarca Odio, dentro 
de las competencias que le otorga la Ley Reguladora del Mercado de Seguros y los reglamentos 
correspondientes; y quien cuenta con la licencia y acreditación ante la SUGESE para realizar la 
función de comercialización de seguros en las diferentes zonas del país, a través de mercadeo 
directo en los ramos que hayan sido acreditados ante la Superintendencia. 
 
 

III. Información para el (la) Adjudicatario(a): 
 

A. Firma del Contrato: Una vez que se remita el comunicado al adjudicatario, este dispondrá 
de dos (2) días hábiles para la firma del contrato, para lo cual se presentará en el 
Departamento de Administración y Fiscalización de Intermediarios. 
 
Queda facultado el Instituto a realizar modificaciones para ajustarlo a normativa interna o 
externa, o bien para mejorar la operatividad de éste, de conformidad con las necesidades 
que requiera satisfacer. 
 
Los aspectos de la presente adjudicación se regirán por lo dispuesto en la normativa externa 
e interna para los servicios de intermediación de seguros en la modalidad de Agentes de 
Seguros. Asimismo, se indica que la relación contractual quedará sujeta a la firma del 
contrato entre el Instituto Nacional de Seguros y el Adjudicatario. 
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B. Vigencia del contrato: La vigencia del contrato será de un año, contado a partir de la 

comunicación formal que haga la Dirección de Mercadeo o la Dependencia que ella designe, 
del inicio de la contratación, con renovaciones automáticas sucesivas por períodos iguales, 
si ninguna de las partes da aviso de su decisión de rescindir el contrato, con al menos treinta 
días de anticipación a la fecha de vencimiento. 
 

C. Monto estimado de la contratación: Cuantía inestimable. 
 

 
Todos los demás términos, condiciones y requerimientos técnicos según el cartel, el 
“Manual de Requisitos para la Contratación de Intermediarios del Instituto Nacional de 
Seguros” y la oferta cuya apertura fue el 12 de abril del 2021. 
 

 
 

Atentamente, 
 

 

 

Randall Camacho Solano 
Subjefe, Dirección de Mercadeo y Ventas 
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